
Son Atribuciones de lo Unidqd de Moniloreo y Evoluoción

Generor lo informoción relocionodo o lo ejecución físico y lo gestión institucionol, poro lo tomo de
decisiones por porte del Consejo Directivo.

Brindor informoción oportuno y octuolizodo sobre el rendimiento, eficiencio y eficocio de lo gestión
institucionol.

Focilitor y coordinor los octividodes de monitoreo y evoluoción en bose o lo plonificoción operotivo
onuol.

Coordinor con los diferentes Direcciones y Unidodes del lnstituto lo recolección de lo informoción
poro verificobles e ingresorlos olsistemo gestión y odministroción.

Monitoreo, seguimiento y recopiloción de lo informocion de los lndicodores de Desempeño del
lnstituto.

lmpulsor y porticipor en lo implementoción de propueslos de mejoro continuo institucionol con
opoyo técnico.

Desorrollor uno estrotegio de comunicoción poro lo sociolizoción de los resultodos de lo ejecución,
enfotizondo en los dependencios lo necesidod de cumplir o sobreposor los productos plonificodos.

lmpulsor progromos de copociloción poro fortolecer el popel de los funcionorios y empleodos en
el proceso de monitoreo y evoluoción

Seguimiento o Ios convenios de cooperoción inlerinstitucionol vigentes

Demós oclividodes que seon osignodos por el órgono correspondiente



Funciones de Pueslos

Jefe de lo Unidod

I. Coordinor y eloboror meconismos de seguimiento poro el cumplimiento del convenio entre lo
Asocioción poro uno Sociedod mós Justo y el lP.

2. Coordinor los octividodes de Formuloción y Evoluoción del Plon Estrotégico lnstitucionol PEl.

3. Definir y diseñor metodologíos de Monitoreo, Evoluoción y Control de Colidod, según los

necesidodes de lo institución.
4. Coordinor y verificor lo ejecución institucionol en el sistemo de seguimiento (M&E) que, de formo

trimestrol genero informes de ovonces en lo ejecución físico y finonciero.
5. Coordinor con los enloces de monitoreo de los diferentes direcciones poro dor seguimienlo o sus

octividodes.
6. Seguimiento y Monitoreo o lo plotoformo delSistemo Presidenciol de Gestión por Resultodos

(sGPR).

7. Gestionor y volidor lo presentoción de reportes mensuoles y trimestroles de ejecución físico.
B. Generor informes oportunos de evoluoción deldesempeño instilucionol con recomendociones,

oportunidodes de mejoro y occiones correctivos y/o preventivos según condiciones.
9. Coordinor lo eloboroción de los presentociones poro el Consejo Directivo sobre los reporles

mensuoles de lo evoluoción físico y resultodos de codo dependencio.
10. Reolizor lo plonificoción de lo Unidod de Monitoreo y Evoluoción, y porticipor en lo formuloción

del onteproyecto del POA-Presupueslo onuol del lnstituto de lo Propiedod.
'I l. Reolizor el monitoreo y evoluoción de lo ejecución del POA-Presupuesto Anuol del lnstituto de lo

Propiedod.
12. Monitoreor y Supervisor in situ los resultodos de producción de los circunscripciones Registroles.
13. Formulor en conjunto con lo unidod de Plonificoción los indicodores que servirón de bose poro lo

construcción de los POA en los direcciones y unidodes del lnstituto de lo Propiedod.
14. Verificor lo informoción de los indicodores y elonólisis estodístico de lo informoción poro

identificor rendimientos.
15. Generor lo estodístico y lo publicoción de los mismos en los portoles conespondientes.
I ó. Asistir o lo Unidod de Secretorio Ejecutivo de lo lnstitución con los iniciotivos, formuloción y

monitoreo de nuevos proyectos.
'17. Los demós que su outoridod inmedioto designe.



Asistenle
Adminislrolivo

'1. Orgonizor y odministror los procesos que se generon en lo Unidod de Monitoreo y Evoluoción
como ser requisiciones, vióticos, compros, etc.
2. Administror y redoctor lo correspondencio.
3. Orgonizor orchivo.
4. Recibe y entrego documentoción / reportes.

5. Gestionor los requisiciones de insumos de oficino, moterioles, vióticos, compros.

ó. Orgonizor reuniones/copocitociones de Io Unidod Monitoreo y Evoluoción y coordinor lo logístico
poro elefectivo desorrollo de los mismos.

7. Y los demós que su outoridod inmedioto designe.



Oficiol de
Moniloreo y
Evoluoción

l. Dor seguimiento y verificor el cumplimiento de metos, estobleciendo e identificondo
los lecciones oprendidos y mejores prócticos en un compo determinodo según lo
plonificodo en el POA.

2. Reolizor el seguimiento y monitoreo de los convenios de cooperoción
interinstitucionol vigentes.

3. Reolizor el monitoreo y seguimiento del Plon de Mejoro lnstitucionoly plones de
fortolecimiento.
4. Porticipor en lo formuloción e implementoción de los indicodores de desempeño
institucionol.

5. Reolizor lo recopiloción periódico de lo informoción de los indicodores y el onólisis
estodístico de lo informoción poro identificor rendimientos.

6. Reolizor evoluociones de ovonces. evoluoción de medio término. Evoluoción
independiente, y evoluoción de cierre. según lo determine lo outoridod inmedioto.
Z. Preporor informes de monitoreo y evoluoción (trimestrol), informes de evoluoción de
lo gestión (onuol), informes de evoluoción del Plon Operotivo lnstitucionol (trimestrol)
con recomendociones, oportunidodes de mejoro y occiones correctivos y/o
preventivos según condiciones.
8. Preporor informes estodísticos y gestionor lo publicoción de los mismos en los
portoles correspondientes.
9. Alimentor el módulo de monitoreo y evoluoción del sistemo PENTAGÓN.

10. Asistir o lo Unidod de Secretorio Ejecutivo de lo lnstitución con los iniciotivos,
formuloción y monitoreo de nuevos proyectos.

1 l. lmpulsor lo mejoro continuo, medionte lo presentoción de iniciotivos de proyectos,
entre otros disposiciones, poro beneficio de lo institución.
.l2. 

Los demós que su outoridod inmedioto designe.
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IN§TTTUT() DÉ LA PROPIEDAD

CERTIFICAClÓN

El lnfrascrito Secretario del Consejo Directivo del lnsütuto de la Propiedad

CERflFlGA: Que en Sesión Ordinaria de Trabajo número cinco (5) del año dos mil

dieciséis (No. 00$2016), se adoptó el Acuerdo que literalmente dice: AGUER$

llo. C[HP-0{7-20f 6. COI{SEJO DIRECTIVO DEL IN§ilTUTO DE l-A

PROPIEDAD,- Tegucigalpa, Municipio del Disfrito Cental, Francisco Moraán, a

los ocho (8) dlas del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016).

COl{§lDERAlrlt}O: Que mediante artlculo 4 del Decreto No. 82-20O4 de fecha

veinürcho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnsütuto de la

Propiedad, como ente desconentrado de la Presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con

independencia técnica, adminisü-ativa y financiera. CONSIDERAI{DO: Que según

el artfculo 8 del Decreto No. 82-|0O4 de bchE veintiocho (28) de mayo del año

dos mil cuatro (2004), se creé át Conse¡o Direc{ivo corno órgano de decisión y

dirección superior del lnsütr.rto de la Propiedad, y en el artfculo 10 del mismo

Decreto, se le confteren atribuciones y facultades enüe otras, de emiür

reeoluciones para regular las materias que son de su competencia.

CO!¡§IDERANDO: Que en el marco de la Sesión Ordinaria de Trabajo No. @&
2015, este Consejo Direcüvo del lnsütuto de Ia Propiedad (lP) resolvió por

unanimidad, aprobar el 'Plan de Acción del Sistema Nacional de Administración de

la Propiedad (SINAP)", el cual incluye enhe otras acciones, cttear la Unidad de

Monitoreo y Evaluación del lP, que Endrá como propósito mejorar la interacción

en la gesüón por resultados de los programas y proyectos en las dependencias del

lP. COII|§IDERANDO: Que es necesario fortalecer el lnstituto de la Propiedad,

rnediante la implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación que

pennitan verificar los avances y resulEdos de la gestión de las diferentes

dependencias del instituto en los programas y proyectos, identificando el

cumplimiento de los objetivos y productos de la planificación institucional para

asesorar e informar a los directivos, para la toma de decisiones que permitan una

buena gesüón por resultados. CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad en su

artfculo 10 clararnente establece que "§on atribuciones del Consejo Directivo las

siguientes: ...3. Delegar en el Secretario Ejecutivo y en los Directores Generales

aúibuciones para el cumplimiento de sus funciones; 6. Crear, modilicar o suprimir

sus dependencias.' POR TANTO: En uso de sue atibuciones y en aplicación

los artlculos 255 y 321de la Constitución de la República; artfculos 46, 116

&.v

de la Ley General de la Adminisüación Ptiblica; artfculos 1, 3, 5, 8, 10 de la
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INSTITUTC' D[ IA PROPI§DAD

Propiedad; y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Propiedad.

ACUERDA: PRIilERO: Créase la Unidad de Monitoreo y Evaluación del lnsüh¡to

de la Propiedad, la cual dependerá jerárquicamente de la Secretarla Ejecuüva,

ctrya finalidad seÉ veriñcar y asesorar todo lo relacionado con la eiecución fisica y

ftnanciera en base a los objeüvos, visión, misión, polfücas, valores y lineamientos

esúatégicos insütucionales. SEGUI{DO: La estructura, escala salarial y demás

componentes de la Unidad de Monitoreo y Evaluación se regulará conforme el

perfil elaborado por la Coordinación de Proyectos c,on el visto bueno de la
Secretarfa Ejecutiva del lP. TERCERO: El presente acuerdo es de eiecución

inmediata. CÚilPLASE. Para mnstancia se firma la presente certificación el

veinücinco (25) de eneft, del año dos mil

ALEJANDRO
SECRETARIO

INSTITUTO DE Iá PROPI
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